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Se allega respuesta proveniente de la Secretaría de Movilidad de Envigado donde 

se evidencia el registro de la medida cautelar decretada sobre el vehículo identifi-

cado con placas TNG-126. 

 

Así las cosas, antes de decretar el secuestro del mismo, se requiere a la parte de-

mandante para que informe al Despacho el lugar de rodamiento del vehículo. 

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a SALUD SANITAS S.A.S., toda vez que es proce-

dente se ordena oficiarle, para que se sirva informar al Despacho la dirección de 

correo electrónico, número de teléfono y demás datos de localización de RAMÓN 

ANTONIO RESTREPO NARANJO – C.C. 3.550.328. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  
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